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mayor, los aspirantes propuestos no presenten la do-
cumentación solicitada, se entenderá que renuncian
a la plaza obtenida.

Los aspirantes designados para ocupar las plazas
tendrán la obligación de participar en los cursos de
formación docente del profesorado que la Universi-
dad convoque.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que
impida la incorporación del aspirante propuesto, po-
drá formalizarse la contratación con el segundo o si-
guientes, respetando el orden de prelación estable-
cido por la Comisión de Contratación. La renuncia
a la contratación supondrá la exclusión definitiva de
la lista de reserva.

Todos los concursos podrán resolverse con la no
adjudicación de la/s plaza/s, cuando a juicio de la Co-
misión de Contratación los currículum vitae de los
aspirantes no se ajusten al perfil o actividad docen-
te de la plaza o cuando no se adecue mínimamente
a las exigencias de la misma.

Los recursos que se presenten contra la Resolu-
ción provisional del concurso, no producirán efectos

suspensivos de la propuesta correspondiente, salvo
que el Rector, mediante resolución expresa, aprecie
que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios
de imposible o difícil reparación, o aprecie en la fun-
damentación de la impugnación la existencia mani-
fiesta de nulidad de pleno derecho.

Asimismo, el contrato formalizado con el candi-
dato propuesto se extinguirá automáticamente en el
supuesto de que, como consecuencia de la resolución
de los recursos que puedan plantearse, resultara se-
leccionado otro aspirante con mejor puntuación.

9. DISPOSICIÓN FINAL.

Cuantos actos se deriven de la presente convoca-
toria y de la actuación de la Comisión de Selección
podrán ser recurridos en los casos y forma estable-
cidos en la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2009.-
El Rector, p.d., el Vicerrector de Profesorado, Gus-
tavo Montero García.
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